
L I S T A

DE LOS DIPUTADOS D E LA l;í ACION 2Á
EN LAS CORTES ORDINARIAS,

íjiie traidores á aquella, faltando al sagrado 
juramenta que. hablan .prestado y hollando 
los poderes de sus comitentes ̂  antecogieron al 
Rey al restituirse desde el cautiverio al suelo 
patrio y le perturbaron^ sedujeron y engañaron 
con una sacrilega representación criminalisima.
Interin que la Nación altamente ofendida por 
haber sido la causa principalísima de todos los 
males que hemos llorado^ procede con arreglo á 
las Leyes, pubUcanse sus nombres para que los 
tengan presentes todos los buenos españoles, y 

con especialidad los electores de parroquia^ 
partiao y provincia.

B e rn a rd o  Mozo y  Rosales , diputado por Sevi- 
lla .rrju an  José Sánchez de la Torre, diputado por 
Burgos. ^  Bernardo de Escobar , diputado por 
León. —  Diego Henares Tiendas, diputado por Cór
doba. =  Ignacio Ramón de Roda, diputado por 
Galicia. — Antonio Gómez Calderón, diputado por 
Córdoba. r= Juan Antonio Fernandez de la Cutera,

Ayuntamiento de Madrid



diputado por Bárgos. =  Miguel de Frías, diputado 
por Toledo. =  Buenaventura Domínguez, diputado 
por Galicia. =  Roque María Mosquera, diputado 
por Galicia. =  Gerónimo Castillon, diputado por 
Aragón. =  Manuel Márquez Carm ona, diputado 
por Córdoba. =  Joaquín M olíner, diputado por Va
lencia, rz José Antonio N avas, diputado por Cata
luña. =  Gregorio Ceruelo, diputado por Falen
c ia .z :  Benito Arias de Prada , diputado por G ali
cia. =  Francisco Xavier, obispo de Alm ería, dipu
tado por Granada. =  Ramón Cubells, diputado por 
Valencia.zzPablo Fernandez de C astro, diputado 
por Galicia, zz Pedro Alcántara Díaz de Labande- 
ro . diputado por Falencia, zz  Valentín Zorrilla de 
V d a sc o , diputado por Burgos.,zz Manuel Gaspar 
González M ontaos, diputado por Galicia. =  Do
mingo Fernandez de Campomanes, diputado por 
Asturias.r z Gerónimo Antonio D iez, diputado por 
Salamanca. =  Blas Ostalaza, diputado por el Pe
rú- =  Antonio Joaquin Perez , diputado por la Pue
bla de los Angeles, zz Antonio G ayoso, diputado 
por Galicia. =  Cárlos Martínez Casaprin, diputa
do por Asturias. =  Angel Alonso y Pantiga, dipu
tado por Yucatán. =  Fermin Martin Blanco, dipu
tado por Galicia, z :  José Cayetano de Foncerrada, 
diputado por Valladolid de Mechoacan. =  Cayeta
no de Mariraon , diputado por Cataluña. =  Fr. Ge
rardo , obispo de Salamanca, diputado por Gali
cia. =  Manuel María A balle, diputado por Gali
cia. =  Jacinto Rodríguez Rico , diputado por Za
mora. Gerónimo Lorenzo, diputado por Toro, zz 
Antonio de A rce , diputado por Extremadura, zz 
Juan Manuel de Rengifo, diputado por Avila, zz 
Diego Martin Blanco Serrallas, diputado por Sevi
lla. zz José Zorrilla de la Rocha, diputado por To
ledo, zz Prudencio María de Verascegui, diputado 
por Alava. =  Luis de Lujan y  Monroy diputado
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por Toledo. =  Tadeo G arate, diputado por Puno.rz 
Pedro García Coronel, diputado por Trujillo del 
Perú. José Gavino de Ortega y Salmón , diputa
do por Trujillo del Perú. =: Manuel Ribete, dipu
tado por Búrgos. r :  Mariano Rodríguez de Olmedo, 
diputado por la ciudad de la Plata y  provincia de 
Charcas. =  Andrés Mariano de Cerezo y  Muñiz, 
diputado por Burgos.=:Salvador Saraartin, diputa
do por Nueva España. Benito Saenz González, 
diputado por Toledo. =: Joaquín Palacio, diputado 
por Aragón. =  Juan Capistrano Pujadas, diputado 
por Aragón. =  Nicolás Lamiel y Venages, diputa
do por Aragón. ~  Juan Francisco M artínez, dipu
tado por Aragón. =  Pedro A zn ar, diputado por 
Aragón. =  Bartolomé Romero y  M ontero, diputa
do por Granada. ”  Ra'mon María de Adurriaga, 
diputado por Búrgos. zz Pedro V id a l, diputado por 
León. =  Agustín de Cáceres, diputado por Sego- 
via. =  Alejandro Izquierdo, diputado por Soria. ~  
Pedro Diez G arcía, diputado por Extremadura. =  
Bonifacio de Tossanlos, diputado por Búrgos. rr  
Luis de León, diputado por Segovia. ~  Francisco 
López Lisperguer, diputado por Buenos-Aires.—  
Tadeo Segundo G óm ez, diputado por Aragón.—  
Domingo Balmaseda, diputado por Soria, zz Ma
nuel Carasa, diputado por Sevilla. =  José Miralles, 
diputado por Valencia. —  Antonio Colom er, dipu
tado por Valencia.

N O T A .

E l artículo 172 de la Constitución áice: Las 
restricciones de la autoridad del Rey son las si
guientes :

Primera: No puede el Rey impedir bajo ningún 
pretexto la celebración de las Cortes en las épocas 
y  casos señalados por la Cotistitucion, h; suspender-
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/<7j, ni disolverlas, ni en manera alguna embarazar 
sus sesiones y  deliberaciones. Los que le aconsejasen 
ó aitxiliasen en cualquiera tentativa para estos actos 
son declarados traidores, y  serán perseguidos como 
tales,

£s asi que estos indignos diputados, llamados 
comunmente Persas y aconsejaron al Rey con so
fisterías y  patrañas; luego son traidores y  deben 
ser castigados como tales.

M A D R I D :
IMPRENTA D E LA CALLE DE LA GREDA. 

1820.
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